
Partición Judicial :
• Copia certi ficada de la resolución Jud icial de las Hij uelas firmada y se llada por el Juez que la dicta minó .

(en orig inal o copia certificada)
• Requisitos Generales, cons ignando en el plano de levantamiento topográfico la respectiva firma de l Juez
• No requerirá de plano aprobado por Institucion es o entidades responsables de l Ordena miento y

Desarro llo Territor ial

DESMEMBRACION EN CABEZA DE SU DUEÑO.
• Requisitos Generales y en sustitución del literal E de dicho requis itos se presentará lo indicado en el

siguiente item.
• Presentar copia de resolución y plano (tan tos como inmuebles co nforme n el proyecto) de distr ibución de

lotes aprobado por las Instituciones competentes (VMVDU, OPA MSS , A lcaldía s u otra), ju nto co n el
plano y resolución origina l sólo para compararlos.

• El plano aprobado por la insti tuc ión compet ente, deb e traer el sello que defina VMVDU que le colocará
a los pla nos de lotiflcncion es que superen el proceso de regu larizació n de acuerdo a la Ley de
Lotificaciones definido en el Ti tulo segundo de la misma .

• Cuadros de áreas por Polí gonos y lotes, junto con el Cuadro resumen de áreas (lo tes, z/ verdes, zJ
pro tección, al c irculació n, zJ Equ ipamiento Social, restos si los hay, etc.) .. Indicar perímetro de
hipotecas de porc ión, si las hubiere.

• Indicar rumb os y distancias de Polígono s y calles para su respec tiva d igitalización cuando no se adju nte
el archivo digital.

CONDOMINIO .
• Requi sitos Genera les y en sustitución de l literal E de dicho requisi tos se presentará lo ind icado en el

siguiente item.
• Presenta r copia de resoluc ión y plano aprob ado por las Instituciones competentes (VMVDU, OPAMSS,

Alcaldías ti otra) junto con el plano orig inal sólo para com pararlos . Estos deben con tene r la distribución
de los espacios por nivel, con med idas linea les visibles, y especificando si son a rostro o a eje de pared ,
número de l apartamento y nomenclatura necesaria.

• Presenta r cuad ro de áreas por nive l y el cuadro resumen de las mismas, en los cua les, se indicara la
cantidad de espac ios, así mismo si el condominio posee áreas independientes de los apartamentos o
locales., se deben identificar claramente en el plano , y especificar s i son áreas privadas, ya que tendrán
matrículas independ ientes co mo en el caso de las bode gas, estacionamientos, jardines, etc.

• Especificar si fue ra el caso , el número de estacionamiento que le correspondiese a cada apa rtamen to o
local.

• Delim itar las zonas de retiro o de protección con medidas y áreas,
• Identifi car perímetro de hipot eca de porción si las hubiere.
• Indicar la información técnica nece saria para e l correcto posic iona miento de los ed ificios dentro del

Inmueble General para su respectiva digita lización cuando no se adjunte el arch ivo dig ital.
• Adj untar esc rito en el que se detallen las área s que conforman el proyecto y su carácter de común o

privadas , tanto en los loca les o apa rtame ntos como en las bodegas, estacionamientos, jardines y otros ,
ya que de dicha info rmación depende rá la cantidad de pre matric ulas que se le generen al Proyecto, el
cua l deberá estar firmado y sellado por el No tario lo cua l presume la respo nsabilidad del mismo sobre la
informació n que presenta y firma en or igina l de l o los propie tarios del inmueb le. En caso de que el
prop ietario sea una persona jurídica, debe rá firmar el Representante Lega l adjuntan do copia de l
documento que lo acredita como tal.

RESTO S.
• Requis itos Genera les.
• Dato s que amparan inscripció n de inmueble (mat rícula, inscripción, etc.)
• Firmado y se llado cn or iginal por el profesional responsable de l levantamiento, el notario lo cual

presume la respo nsabi lidad del mismo sobre In infor mac ión regis tra! que presenta , y firma en orig ina l
del o los propietarios del inmueb le. En caso de que el propie tario sea una persona j urídica, deberá firmar
el Representa nte Legal adj untando copia de l documento que lo acredi ta como tal.




